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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE MAYO DE 
2026 

 
 

Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 14 de mayo de 2026. 
 

Presidencia. - D. Borja Fanjul Fernández-Pita, Concejal Presidente. 
 

Asistieron los siguientes vocales vecinos: 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: Dª. María Cristina García-Loygorri Urzáiz, 

D. Jesús Carro Estradé, Dª. Isabel Beaumont Molina, D. Adolfo Manuel Arias Javaloyes, D. 
Javier Santamarina Tomé, Dª. Gabriela del Carmen Gilbert Troncoso, Dª. María del Camino 
Echeverría Alonso, Dª. Juana Pérez-Marín Mesa, D. Iván Campuzano Hurtado, y D. Jaime 
José Martínez Hernández. 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: Dª. María Victoria Hernández de Riquer, Dª. 
Fátima Fernández San Emeterio, D. Paul Nicholas Holmes Antón, D. Alejandro Rodríguez 
Díez, Dª. Amelia Alas Marín y D. Rodrigo Ignacio Gonzalo Mier. 

Por el Grupo Municipal Socialista: Dª. Helena San Juan Espinosa, Dª. Antonia Ramos 
Fuentes, D. Alejandro Sierra Bárcena, D. Manuel López Esquinas y D. Alberto Melián Carrillo. 

Por el Grupo Municipal Vox: D. Sergio Valderrama Serrano y D. Álvaro Goujón 
Gómez. 

Asistieron telemáticamente la vocal vecina del Grupo Municipal del Partido Popular 
Dª. Lorena Pérez García y el vocal vecino del Grupo Municipal del Partido Popular D. 
Enrique de la Torre Rodríguez, tras acreditar la circunstancia que le impidió asistir 
presencialmente. 

Asistieron el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Pedro Esteban Barrero 
Cuadrado, la Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, D.ª Sara Ladra Álvarez, el 
Coordinador del Distrito D. Alberto Merchante Somalo y el Secretario del Distrito D. José 
Vicente Fernández-Calvillo Torres. 

 
 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

ACUERDOS: 
 

Punto 1. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria celebrada el 9 de abril de 
2026. 
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1. PARTE RESOLUTIVA 
  
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

Punto 2. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0716586, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a que repare las aceras donde sea necesario adyacentes al IES 
Anna Frank. 
 
Punto 3. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0716588, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a que realice las medidas de desratización oportunas de manera 
urgente en las calles que se indican y ante la grave situación, si es necesario, se tomen 
medidas extraordinarias. 
 

- Avd. Valdemarín, del 128 al 155. 
- Calle Francisco Sanfiz esquina calle Osa Mayor. 
- Calle Hidra. 
- Calle Miguel Gila, del 8 al 10. 
- Calle Libra. 
- Calle Hoces de la Hermida. 
- Calle Bellatrix. 
- Avd. Valdemarín, 30. 
- Calle Valcotos. 
- Calle Almanzora.  
- Calle de la Fuente del Rey, 29. 
- Calle Osa Mayor, 22. 
- Calle Pico de la Miel. 
- Calle Abeto. 
- Calle Evangelina Sobredo Galanes, 40. 
- Calle Espinos. 
- Calle Camarines con calle Tamajón. 
- Calle Golondrina (cerca del centro de salud). 
- Calle Argentona, del 1 al 3 y el 28. 
- Calle Mizar. 
- Calle Centauro. 
- Calle Vírgen de los Rosales. 
- Calle Escultor Peresejo. 
- Calle Bolarque y Buenafuente. 
- Calle García Treviño. 
- Calle Santa Elvira. 
- Calle Alfar. 
- Calle Andrómeda. 
- Calle Osa Mayor con calle Sextante. 
- Calle Hoces de la Hermida. 
- Paseo de La Rinconada. 
- Calle Eduardo Vela. 
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- Recorrido Arroyo Meaques. 
- Calle Sextante, 26. 
- Calle Arándiga. 
- Calle Espinos. 
- Calle Rigel. 
- Calle Cercis, del 30 al 40. 
- Zona Parque Centro de Salud 
- Calle Arascués. 
- Calle Rosas De Aravaca. 
- Calle Brújula. 
- Calle Acamar. 
- Calle Nadir Y Zenit. 

 
Punto 4. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2026/0716589, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a la rehabilitación del campo de fútbol 11 conocido como “Patatal”, 
en la calle Escultor Peresejo. 
 
Punto 5. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2026/0716592, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a que contacte con las personas que hacen uso de las chabolas 
en Casa de Campo y les informen de los establecimientos de acogida y, que a su vez, retire 
las chabolas que actualmente hay en la Casa de Campo ante el riesgo de incendio de cara 
al próximo verano. 
 
Punto 6. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0725562, formulada por el 
Grupo Municipal Socialista, instando a la Junta Municipal de Moncloa-Aravaca y/o al área 
de gobierno competente, a realizar en la instalación básica deportiva municipal Sinesio 
Delgado, popularmente conocida como “pistas Antonio Machado”, las siguientes 
actuaciones: 
 

1. Reparar la valla perimetral de las pistas de fútbol sala y voleibol, garantizando la 
correcta fijación de sus elementos. 

2. Retirar de forma urgente los restos de los antiguos postes de la red de voleibol, 
actualmente en avanzado estado de oxidación, e instalar nuevos postes que 
permitan el uso de red para la práctica de este deporte. 

3. Reparar o reponer las redes de las porterías de la pista de fútbol sala, según su 
estado de conservación. 

4. Reparar el pavimento de las pistas de patinaje para garantizar la seguridad en la 
práctica deportiva y el pleno aprovechamiento de su superficie. 

5. Reparar o mejorar el sistema de iluminación de las pistas deportivas. 
6. Realizar limpiezas periódicas de los imbornales obstruidos para evitar la formación 

de charcos en las pistas. 
7. Instalar papeleras de mayor capacidad y aumentar la frecuencia de limpieza de la 

instalación. 
 
Punto 7. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2026/0732352, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, instando a la Junta Municipal de Distrito o, en su defecto, 
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al área de gobierno competente, a realizar, con carácter urgente, las intervenciones y 
adaptaciones climáticas necesarias para combatir las temperaturas extremas de todas 
las aulas de los centros educativos públicos del Distrito de Moncloa-Aravaca y, del mismo 
modo, que todos los patios escolares cuenten con zonas de sombra amplias y fuentes o 
accesos directos a puntos de agua. 
 
Punto 8. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0732355, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, instando a la Junta Municipal o área correspondiente del 
Ayuntamiento a que realice un estudio de los parques infantiles con suelo de caucho del 
distrito y proceda a sustituir dichos suelos por otros materiales no tóxicos ni peligrosos 
para la salud. 
 
Punto 9. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0732357, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, instando a la Junta de Municipal de Distrito para que 
solicite a los organismos correspondientes la reparación de la acera de la calle Princesa, 
del edificio del Ejército del Aire y del Espacio, para que repare y sustituya las baldosas 
estropeadas en la zona de entrada y salida de vehículos del edificio, ya que el tráfico de 
los vehículos ha ido destrozando el pavimento de la acera de manera que las baldosas 
están rotas y sueltas con gran peligro para los peatones que circulan por ella. 
 

Proposiciones de las Asociaciones  
 

Los puntos 10 y 11 del orden del día decayeron toda vez que no asistió ningún 
representante de la asociación a la sesión plenaria.  
 
Punto 10. Proposición núm. 2026/0521515, formulada por la Asociación Vecinal 
Manzanares-Casa de Campo instando a la Junta Municipal del Distrito u órgano 
competente del Ayuntamiento de Madrid a acometer el ensanchamiento de la acera de la 
calle Ribera del Manzanares entre los números 3 y 9 garantizando unas medidas mínimas 
para el paso de peatones. También para aquellos con movilidad reducida o llevando carros 
de bebés, garantizando la pervivencia de las plazas de aparcamiento. 
 
Punto 11. Proposición núm. 2026/0521557, formulada por la Asociación Vecinal 
Manzanares-Casa de Campo instando a la Junta Municipal del Distrito u órgano 
competente a iluminar el paso bajo el Puente de la Reina Victoria con una luz respetuosa 
para la fauna del río, pero que mejore la visibilidad en esta zona de tránsito. 

 
 
3.    PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 
 

Preguntas 
 
Punto 12. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0716585, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente del nuevo 
servicio Bicimad que dará servicio a los vecinos de Pozuelo de Alarcón y Aravaca y de 
quién se hará cargo de los gastos de instalación, mantenimiento y servicio de las 
estaciones en Pozuelo?” 
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Punto 13. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0725531, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Qué actuaciones ha llevado a cabo o tiene 
previsto llevar a cabo la Junta Municipal del Distrito de Moncloa-Aravaca para garantizar 
el cumplimiento de la obligación de reposición del arbolado talado en suelo urbano en el 
entorno de la Rosaleda del Parque del Oeste, en la zona de Príncipe Pío?” 
 
Punto 14. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0725545, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Cuál es el grado de cumplimiento de la 
proposición n.º 2024/0139377, en la que se insta a la reparación de la placa en memoria 
de Cristina Ortiz, aprobada por unanimidad en el Pleno de febrero de 2024, y qué plazos 
maneja el equipo de gobierno para su completa ejecución?” 
 
Punto 15. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0732347, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué actuaciones concretas, dentro de las 
competencias de la Junta Municipal de Distrito y en coordinación con las áreas 
municipales competentes, tiene previsto impulsar el Concejal presidente para identificar, 
inspeccionar y trasladar a los servicios competentes los pisos turísticos ilegales que 
están proliferando en Valdezarza, y en qué plazos se compromete a informar a este Pleno 
sobre los resultados de dichas actuaciones?” 
 
Punto 16. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0732349, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Cómo valora el Concejal presidente la limpieza 
llevada a cabo en el barrio de Valdezarza?” 
 
Punto 17. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0732360, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué opinión le merece al Concejal presidente 
de la Junta de Municipal del Distrito de Moncloa-Aravaca, la situación salarial de las 
educadoras infantiles de las escuelas infantiles municipales de Madrid?” 
 
Punto 18. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0733079, formulada por la Asociación 
Vecinal Príncipe Pío, con el siguiente contenido: “¿Qué solución tiene previsto esta Junta 
Municipal de Distrito con el ascensor que comunica la Plaza de España con la Cuesta de 
San Vicente, ya que, desde su instalación en noviembre de 2021 llevamos denunciando 
que es defectuoso y pasa más tiempo averiado que utilizable, teniendo en cuenta que 
tampoco podemos contar muchas veces con el ascensor que nos comunica con los 
jardines de Sabatini, por la misma razón?” 
 
Punto 19. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0734034, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, con el siguiente contenido: “¿Qué valoración hace el Concejal 
presidente del Distrito de Moncloa-Aravaca sobre la situación en la que se encuentran 
las Escuelas Infantiles Municipales Antonio Mercero, La Bola de Cristal y Las Viñas?” 
 
Punto 20. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0734080, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, con el siguiente contenido: “¿Qué tratamiento y limpieza se está 
haciendo en el Distrito de Moncloa-Aravaca en relación con la recogida de polen?” 
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     Información del Concejal presidente y del Coordinador del Distrito 

 
Punto 21. Se dio cuenta de los Decretos aprobados por el Concejal presidente y las 
Resoluciones dictadas por el Coordinador del Distrito en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 
 
Se levantó la sesión a las dieciocho horas y cincuenta y tres minutos. 
 
 

EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA 

P.A. El Jefe del Servicio Jurídico 
Pedro Anaya Martín 

 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha y hora expresados al pie de este escrito 





 


 


 


Junta Municipal de Moncloa-Aravaca, sesión ordinaria 14 de mayo de 2026 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS  Página 1 de 6 


 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE MAYO DE 
2026 


 
 


Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 14 de mayo de 2026. 
 


Presidencia. - D. Borja Fanjul Fernández-Pita, Concejal Presidente. 
 


Asistieron los siguientes vocales vecinos: 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: Dª. María Cristina García-Loygorri Urzáiz, 


D. Jesús Carro Estradé, Dª. Isabel Beaumont Molina, D. Adolfo Manuel Arias Javaloyes, D. 
Javier Santamarina Tomé, Dª. Gabriela del Carmen Gilbert Troncoso, Dª. María del Camino 
Echeverría Alonso, Dª. Juana Pérez-Marín Mesa, D. Iván Campuzano Hurtado, y D. Jaime 
José Martínez Hernández. 


Por el Grupo Municipal Más Madrid: Dª. María Victoria Hernández de Riquer, Dª. 
Fátima Fernández San Emeterio, D. Paul Nicholas Holmes Antón, D. Alejandro Rodríguez 
Díez, Dª. Amelia Alas Marín y D. Rodrigo Ignacio Gonzalo Mier. 


Por el Grupo Municipal Socialista: Dª. Helena San Juan Espinosa, Dª. Antonia Ramos 
Fuentes, D. Alejandro Sierra Bárcena, D. Manuel López Esquinas y D. Alberto Melián Carrillo. 


Por el Grupo Municipal Vox: D. Sergio Valderrama Serrano y D. Álvaro Goujón 
Gómez. 


Asistieron telemáticamente la vocal vecina del Grupo Municipal del Partido Popular 
Dª. Lorena Pérez García y el vocal vecino del Grupo Municipal del Partido Popular D. 
Enrique de la Torre Rodríguez, tras acreditar la circunstancia que le impidió asistir 
presencialmente. 


Asistieron el Concejal del Grupo Municipal Socialista, D. Pedro Esteban Barrero 
Cuadrado, la Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, D.ª Sara Ladra Álvarez, el 
Coordinador del Distrito D. Alberto Merchante Somalo y el Secretario del Distrito D. José 
Vicente Fernández-Calvillo Torres. 


 
 


Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
 


ORDEN DEL DÍA 
 
 


ACUERDOS: 
 


Punto 1. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria celebrada el 9 de abril de 
2026. 
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1. PARTE RESOLUTIVA 
  
 


Proposiciones de los Grupos Políticos 
 


Punto 2. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0716586, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a que repare las aceras donde sea necesario adyacentes al IES 
Anna Frank. 
 
Punto 3. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0716588, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a que realice las medidas de desratización oportunas de manera 
urgente en las calles que se indican y ante la grave situación, si es necesario, se tomen 
medidas extraordinarias. 
 


- Avd. Valdemarín, del 128 al 155. 
- Calle Francisco Sanfiz esquina calle Osa Mayor. 
- Calle Hidra. 
- Calle Miguel Gila, del 8 al 10. 
- Calle Libra. 
- Calle Hoces de la Hermida. 
- Calle Bellatrix. 
- Avd. Valdemarín, 30. 
- Calle Valcotos. 
- Calle Almanzora.  
- Calle de la Fuente del Rey, 29. 
- Calle Osa Mayor, 22. 
- Calle Pico de la Miel. 
- Calle Abeto. 
- Calle Evangelina Sobredo Galanes, 40. 
- Calle Espinos. 
- Calle Camarines con calle Tamajón. 
- Calle Golondrina (cerca del centro de salud). 
- Calle Argentona, del 1 al 3 y el 28. 
- Calle Mizar. 
- Calle Centauro. 
- Calle Vírgen de los Rosales. 
- Calle Escultor Peresejo. 
- Calle Bolarque y Buenafuente. 
- Calle García Treviño. 
- Calle Santa Elvira. 
- Calle Alfar. 
- Calle Andrómeda. 
- Calle Osa Mayor con calle Sextante. 
- Calle Hoces de la Hermida. 
- Paseo de La Rinconada. 
- Calle Eduardo Vela. 
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- Recorrido Arroyo Meaques. 
- Calle Sextante, 26. 
- Calle Arándiga. 
- Calle Espinos. 
- Calle Rigel. 
- Calle Cercis, del 30 al 40. 
- Zona Parque Centro de Salud 
- Calle Arascués. 
- Calle Rosas De Aravaca. 
- Calle Brújula. 
- Calle Acamar. 
- Calle Nadir Y Zenit. 


 
Punto 4. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2026/0716589, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a la rehabilitación del campo de fútbol 11 conocido como “Patatal”, 
en la calle Escultor Peresejo. 
 
Punto 5. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2026/0716592, formulada por el 
Grupo Municipal Vox, instando a la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca o al 
área que le corresponda a que contacte con las personas que hacen uso de las chabolas 
en Casa de Campo y les informen de los establecimientos de acogida y, que a su vez, retire 
las chabolas que actualmente hay en la Casa de Campo ante el riesgo de incendio de cara 
al próximo verano. 
 
Punto 6. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0725562, formulada por el 
Grupo Municipal Socialista, instando a la Junta Municipal de Moncloa-Aravaca y/o al área 
de gobierno competente, a realizar en la instalación básica deportiva municipal Sinesio 
Delgado, popularmente conocida como “pistas Antonio Machado”, las siguientes 
actuaciones: 
 


1. Reparar la valla perimetral de las pistas de fútbol sala y voleibol, garantizando la 
correcta fijación de sus elementos. 


2. Retirar de forma urgente los restos de los antiguos postes de la red de voleibol, 
actualmente en avanzado estado de oxidación, e instalar nuevos postes que 
permitan el uso de red para la práctica de este deporte. 


3. Reparar o reponer las redes de las porterías de la pista de fútbol sala, según su 
estado de conservación. 


4. Reparar el pavimento de las pistas de patinaje para garantizar la seguridad en la 
práctica deportiva y el pleno aprovechamiento de su superficie. 


5. Reparar o mejorar el sistema de iluminación de las pistas deportivas. 
6. Realizar limpiezas periódicas de los imbornales obstruidos para evitar la formación 


de charcos en las pistas. 
7. Instalar papeleras de mayor capacidad y aumentar la frecuencia de limpieza de la 


instalación. 
 
Punto 7. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2026/0732352, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, instando a la Junta Municipal de Distrito o, en su defecto, 
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al área de gobierno competente, a realizar, con carácter urgente, las intervenciones y 
adaptaciones climáticas necesarias para combatir las temperaturas extremas de todas 
las aulas de los centros educativos públicos del Distrito de Moncloa-Aravaca y, del mismo 
modo, que todos los patios escolares cuenten con zonas de sombra amplias y fuentes o 
accesos directos a puntos de agua. 
 
Punto 8. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0732355, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, instando a la Junta Municipal o área correspondiente del 
Ayuntamiento a que realice un estudio de los parques infantiles con suelo de caucho del 
distrito y proceda a sustituir dichos suelos por otros materiales no tóxicos ni peligrosos 
para la salud. 
 
Punto 9. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2026/0732357, formulada por el 
Grupo Municipal Más Madrid, instando a la Junta de Municipal de Distrito para que 
solicite a los organismos correspondientes la reparación de la acera de la calle Princesa, 
del edificio del Ejército del Aire y del Espacio, para que repare y sustituya las baldosas 
estropeadas en la zona de entrada y salida de vehículos del edificio, ya que el tráfico de 
los vehículos ha ido destrozando el pavimento de la acera de manera que las baldosas 
están rotas y sueltas con gran peligro para los peatones que circulan por ella. 
 


Proposiciones de las Asociaciones  
 


Los puntos 10 y 11 del orden del día decayeron toda vez que no asistió ningún 
representante de la asociación a la sesión plenaria.  
 
Punto 10. Proposición núm. 2026/0521515, formulada por la Asociación Vecinal 
Manzanares-Casa de Campo instando a la Junta Municipal del Distrito u órgano 
competente del Ayuntamiento de Madrid a acometer el ensanchamiento de la acera de la 
calle Ribera del Manzanares entre los números 3 y 9 garantizando unas medidas mínimas 
para el paso de peatones. También para aquellos con movilidad reducida o llevando carros 
de bebés, garantizando la pervivencia de las plazas de aparcamiento. 
 
Punto 11. Proposición núm. 2026/0521557, formulada por la Asociación Vecinal 
Manzanares-Casa de Campo instando a la Junta Municipal del Distrito u órgano 
competente a iluminar el paso bajo el Puente de la Reina Victoria con una luz respetuosa 
para la fauna del río, pero que mejore la visibilidad en esta zona de tránsito. 


 
 
3.    PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 
 


Preguntas 
 
Punto 12. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0716585, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente del nuevo 
servicio Bicimad que dará servicio a los vecinos de Pozuelo de Alarcón y Aravaca y de 
quién se hará cargo de los gastos de instalación, mantenimiento y servicio de las 
estaciones en Pozuelo?” 







 


 


 


Junta Municipal de Moncloa-Aravaca, sesión ordinaria 14 de mayo de 2026 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS  Página 5 de 6 


 
Punto 13. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0725531, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Qué actuaciones ha llevado a cabo o tiene 
previsto llevar a cabo la Junta Municipal del Distrito de Moncloa-Aravaca para garantizar 
el cumplimiento de la obligación de reposición del arbolado talado en suelo urbano en el 
entorno de la Rosaleda del Parque del Oeste, en la zona de Príncipe Pío?” 
 
Punto 14. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0725545, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Cuál es el grado de cumplimiento de la 
proposición n.º 2024/0139377, en la que se insta a la reparación de la placa en memoria 
de Cristina Ortiz, aprobada por unanimidad en el Pleno de febrero de 2024, y qué plazos 
maneja el equipo de gobierno para su completa ejecución?” 
 
Punto 15. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0732347, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué actuaciones concretas, dentro de las 
competencias de la Junta Municipal de Distrito y en coordinación con las áreas 
municipales competentes, tiene previsto impulsar el Concejal presidente para identificar, 
inspeccionar y trasladar a los servicios competentes los pisos turísticos ilegales que 
están proliferando en Valdezarza, y en qué plazos se compromete a informar a este Pleno 
sobre los resultados de dichas actuaciones?” 
 
Punto 16. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0732349, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Cómo valora el Concejal presidente la limpieza 
llevada a cabo en el barrio de Valdezarza?” 
 
Punto 17. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0732360, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué opinión le merece al Concejal presidente 
de la Junta de Municipal del Distrito de Moncloa-Aravaca, la situación salarial de las 
educadoras infantiles de las escuelas infantiles municipales de Madrid?” 
 
Punto 18. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0733079, formulada por la Asociación 
Vecinal Príncipe Pío, con el siguiente contenido: “¿Qué solución tiene previsto esta Junta 
Municipal de Distrito con el ascensor que comunica la Plaza de España con la Cuesta de 
San Vicente, ya que, desde su instalación en noviembre de 2021 llevamos denunciando 
que es defectuoso y pasa más tiempo averiado que utilizable, teniendo en cuenta que 
tampoco podemos contar muchas veces con el ascensor que nos comunica con los 
jardines de Sabatini, por la misma razón?” 
 
Punto 19. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0734034, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, con el siguiente contenido: “¿Qué valoración hace el Concejal 
presidente del Distrito de Moncloa-Aravaca sobre la situación en la que se encuentran 
las Escuelas Infantiles Municipales Antonio Mercero, La Bola de Cristal y Las Viñas?” 
 
Punto 20. Se sustancia la pregunta núm. 2026/0734080, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, con el siguiente contenido: “¿Qué tratamiento y limpieza se está 
haciendo en el Distrito de Moncloa-Aravaca en relación con la recogida de polen?” 
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     Información del Concejal presidente y del Coordinador del Distrito 


 
Punto 21. Se dio cuenta de los Decretos aprobados por el Concejal presidente y las 
Resoluciones dictadas por el Coordinador del Distrito en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 
 
Se levantó la sesión a las dieciocho horas y cincuenta y tres minutos. 
 
 


EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA 


P.A. El Jefe del Servicio Jurídico 
Pedro Anaya Martín 
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